
Sección I - Comunidad Autónoma Illes Balears
3.- Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA E INNOVACIÓN
Num. 8842

Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 13 de mayo de 2008, por la que se aprueban los modelos 660 y 661 de declaración
y 650, 651, 653, 654 y 655 de autoliquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

La Ley 21/2001, de 27 de diciembre por la que se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del Nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, amplía la competencia normativa de las comunidades autónomas en relación con el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en determinados aspectos relativos a la gestión y liquidación del mismo. Específicamente, la citada Ley establece en su
artículo 47.1 e la competencia de las comunidades autónomas para aprobar los modelos de declaración de los tributos cedidos cuyas competencias de gestión y
liquidación les correspondan, excepto el modelo correspondiente al Impuesto sobre el Patrimonio.

Las novedades y modificaciones introducidas recientemente en la normativa reguladora de dicho impuesto con la aprobación de la Ley autonómica 22/2006,
de 19 de diciembre, de reforma del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, hacen necesaria una adaptación de los modelos de declaración y declaración-liqui-
dación (autoliquidación) actualmente vigentes (modelos 650, 651, 653 y 660), lo que se realiza por la presente orden.

Asimismo, en aplicación de lo previsto en el artículo 38 de la citada Ley 22/2006 y en el artículo 10 de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de Medidas
Tributarias y Administrativas, y con la finalidad de simplificar a los sujetos pasivos el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, se aprueban, respectivamente, los
modelos de declaración y declaración-liquidación simplificado y conjunto. El modelo simplificado se utilizará por los sujetos pasivos del impuesto en aquellas
adquisiciones por causa de muerte en las que la naturaleza de los bienes integrantes del caudal relicto, el número de causahabientes o cualesquiera otras circuns-
tancias así lo aconsejen. Por su parte, el modelo conjunto podrá utilizarse con carácter potestativo para los casos en que, en virtud de un mismo documento, se des-
prenda la existencia de varios sujetos pasivos.

Los modelos que aprueba esta orden son utilizables tanto para su presentación en papel (mediante los impresos confeccionados o mediante los obtenidos
informáticamente al utilizar los programas de ayuda accediendo a la página de Internet de la consejería competente en materia de hacienda), como para su presen-
tación y pago telemático según el procedimiento establecido en la Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21 de marzo de 2005, por la que
se regula el procedimiento para la presentación y pago por vía telemática de los tributos cuya gestión corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma
de las Illes Balears y se establecen las condiciones y requisitos que han de cumplir las personas usuarias y las entidades colaboradoras.

Por consiguiente, todos los modelos que aprueba esta orden se ponen a disposición del público en las oficinas gestoras y liquidadoras de dicho tributo de las
Illes Balears. 

Finalmente, conviene advertir que la regulación contenida en la presente orden alcanza, exclusivamente, a aquellas declaraciones del impuesto cuya compe-
tencia de gestión y recaudación corresponda a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con la nueva regulación que sobre esta materia ha estable-
cido la citada Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del Nuevo Sistema de Financiación de las
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo Consultivo de las Illes Balears, dicto la siguiente 

ORDEN

Artículo 1
Objeto

La presente orden tiene por objeto la aprobación de los modelos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 660 y 661 de declaración y 650, 651, 653, 654
y 655 de autoliquidación, en los términos que se indican a continuación: 

1. Aprobación de los modelos de declaración 660 y 661. 

a) Modelo 660. Adquisiciones por causa de muerte.
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, se utilizará para hacer constar la relación de bienes que integran el caudal relicto de cualquier

adquisición por causa de muerte. El modelo 660 también podrá ser utilizado por los sujetos pasivos que, pudiendo utilizar el modelo simplificado 661, opten por
no hacerlo.

El modelo 660 de declaración se acompañara de las correspondientes autoliquidaciones individuales o conjuntas que se practiquen en cada caso por medio
de los modelos 650, 654 o 655, que también se aprueban en la presente orden.

El modelo 660 contiene siete páginas. Cada página consta de dos ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería y ejemplar para el
sujeto pasivo/contribuyente. 

Junto con el modelo, se aprueba el sobre para la presentación de la declaración y de la correspondiente documentación.

b) Modelo 661. Adquisiciones por causa de muerte. Relación simplificada de bienes que integran el caudal relicto.
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, se utilizará para hacer constar la relación de bienes que integran el caudal relicto de una adqui-

sición por causa de muerte, siempre que concurran todas las siguientes circunstancias:

b.1) En el caudal relicto del causante no existan:
1º Los bienes o derechos a los que se refiere el artículo 4.8.dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio (bienes o participaciones

afectos a actividades económicas).
2º Los bienes que el artículo 11 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones presume como adicionables al caudal

hereditario.
3º Los bienes y derechos legados o atribuidos singularmente por el causante a determinados causahabientes.
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4º Cargas y gravámenes deducibles.

b.2) El caudal relicto del causante esté integrado por:
1º Un máximo de nueve inmuebles de naturaleza urbana o rústica o de derechos reales sobre los mismos.
2º Un máximo de siete depósitos en cuentas corrientes, de ahorro, a la vista o a plazo, u otros tipos de imposiciones o de activos financieros. 
3º Otros bienes de contenido económico, hasta un máximo de cuatro, incluidos en su caso los seguros de vida.
4º El ajuar doméstico.
5º Deudas y gastos deducibles.

b.3) No existan exenciones comunes aplicables a todos los causahabientes.

El modelo 661 contiene dos páginas. Cada página consta de dos ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería y ejemplar para el
sujeto pasivo/contribuyente. 

Junto con el modelo, se aprueba el sobre para la presentación de la declaración y de la correspondiente documentación.

2. Aprobación de los modelos de autoliquidación 650, 651, 653, 654 y 655. 

a) Modelo 650. Adquisiciones por causa de muerte. Participación individual
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, se utilizará por cada una de las personas adquirentes de una sucesión para autoliquidar su parti-

cipación individual de la herencia. El modelo 650 también podrá ser utilizado por los sujetos pasivos que, pudiendo utilizar el modelo 654 o 655, opten por no
hacerlo.

El modelo contiene cinco páginas. Cada página consta de tres ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería, ejemplar para el suje-
to pasivo/contribuyente y ejemplar para el registro. La página primera, que se utiliza también como documento de ingreso, consta de un ejemplar adicional para la
entidad colaboradora/caja.

Junto con el modelo, se aprueba el sobre para su presentación.

Al modelo 650 se adjuntará la declaración de la sucesión efectuada en el modelo 660 ó 661.

b) Modelo 651. Adquisiciones lucrativas entre personas vivas.
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, se utilizará para autoliquidar las adquisiciones lucrativas entre personas vivas.

El modelo contiene cinco páginas y un documento de ingreso. Cada página consta de tres ejemplares autocopiativos: ejemplar para la
Administración/Consejería, ejemplar para el sujeto pasivo/contribuyente y ejemplar para el registro. El documento de ingreso consta de los mismos ejemplares y
de uno adicional para la entidad colaboradora/caja.

Junto con el modelo, se aprueban los sobres, individual y principal, para su presentación.

c) Modelo 653. Consolidación del dominio. 
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, se utilizará para autoliquidar la consolidación del dominio por extinción de usufructo, tanto si la

desmembración de dicho dominio se hubiera producido por una adquisición por causa de muerte como por una adquisición entre personas vivas. 

El modelo consta de una sola página con cuatro ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería, ejemplar para el sujeto pasivo/con-
tribuyente, ejemplar para el registro y ejemplar para la entidad colaboradora.

d) Modelo 654. Autoliquidación simplificada individual.
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, sólo se podrá utilizar por aquellos causahabientes que, teniendo que declarar una adquisición por

causa de muerte, se encuentren incluidos en el Grupo de parentesco I ó II del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y en la que concurran, además,
las siguientes circunstancias:

1ª El causante no haya fallecido antes del 1 de enero de 2007.
2ª Los sujetos pasivos han de serlo por obligación personal de contribuir.
3ª No sea de aplicación el tipo medio por acumulación de donaciones del artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.
4ª No sea aplicable el ajuste en la cuota tributaria a que se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones (error de salto).
5ª No se tenga derecho a la deducción por doble imposición internacional.
6ª No se hayan presentado liquidaciones parciales a cuenta.
7ª Todos los sujetos pasivos liquiden su porción individual por el sistema de autoliquidación.

El modelo contiene dos páginas que constan de tres ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería, ejemplar para el sujeto pasi-
vo/contribuyente y ejemplar para el registro. La página primera, que se utiliza también como documento de ingreso, consta de un ejemplar adicional para la enti-
dad colaboradora/caja.

Junto con el modelo, se aprueba el sobre para su presentación.

e) Modelo 655. Autoliquidación simplificada conjunta.
Este modelo, que figura en los anexos de la presente orden, sólo se podrá utilizar por aquellos causahabientes que, teniendo que declarar una adquisición por

causa de muerte, se encuentren, todos ellos, incluidos en el Grupo de parentesco II del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, opten por tributar con-
juntamente y en la que concurran, además, las siguientes circunstancias:

1ª El causante no haya fallecido antes del 1 de enero de 2007.
2ª Los sujetos pasivos han de serlo por obligación personal de contribuir.
3ª Los sujetos pasivos no han de ser personas beneficiarias de contratos de seguro de vida contratados por el causante.
4ª Los sujetos pasivos no tengan derecho a bienes o derechos en concepto de legado o atribuidos singularmente por el testador a alguno de ellos.
5ª No sea de aplicación el tipo medio en los supuestos de acumulación de donaciones o consolidación del dominio.
6ª No sea aplicable el ajuste en la cuota tributaria a que se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y
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Donaciones (error de salto).
7ª No se tenga derecho a la deducción por doble imposición internacional.
8ª A todos los sujetos pasivos les sea de aplicación el mismo coeficiente multiplicador por patrimonio preexistente.
9ª Todos los sujetos pasivos liquiden su porción individual por el sistema de autoliquidación.

El modelo contiene tres páginas que constan de tres ejemplares autocopiativos: ejemplar para la Administración/Consejería, ejemplar para el sujeto pasi-
vo/contribuyente y ejemplar para el registro. La página primera consta de uno adicional para la entidad colaboradora.

Junto con el modelo, se aprueba el sobre para su presentación.

Artículo 2
Ámbito de aplicación

La presente orden será de aplicación a las declaraciones y declaraciones-liquidaciones que deban presentar los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones por los hechos imponibles producidos a partir de 1 de enero de 2007 en los casos en que, por aplicación de las reglas establecidas en los artículos 24
y 47.3 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del Nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, el rendimiento de dicho impuesto se considere producido en el territorio de la Comunidad
Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 3
Lugar de presentación e ingreso de las declaraciones-liquidaciones

1. En el caso de que los documentos de ingreso de los modelos 650, 651, 653, 654 y 655 lleven adheridas las etiquetas identificativas del sujeto pasivo y no
haya transcurrido más de un mes desde el vencimiento del plazo establecido para la presentación de la declaración-liquidación, el ingreso podrá realizarse en cual-
quier entidad colaboradora de la consejería competente en materia de hacienda, en las Oficinas Liquidadoras o en el Servicio de Caja de la citada consejería, en los
términos previstos en la Orden de 31 de mayo de 2002 del Consejero de Hacienda y Presupuestos, de Organización y Funciones del Departamento Tributario.

Cuando no se disponga de las etiquetas identificativas o haya transcurrido más de un mes desde el vencimiento del plazo de presentación de la declaración-
liquidación, el ingreso deberá realizarse en las Oficinas Liquidadoras o en el Servicio de Caja de la consejería competente en materia de hacienda, en los términos
previstos en la Orden de 31 de mayo de 2002 del Consejero de Hacienda y Presupuestos, de Organización y Funciones del Departamento Tributario.

2. Ingresado el importe de las declaraciones-liquidaciones, éstas se presentarán en las oficinas gestoras competentes, acompañadas de la demás documenta-
ción exigida por la normativa vigente.

3. En los casos de declaración-liquidación sin ingreso, los modelos 650, 651, 653, 654 y 655 deberán presentarse en la oficina gestora competente en el ámbi-
to de las Illes Balears de conformidad con lo establecido en la Orden de 31 de mayo de 2002 del Consejero de Hacienda y Presupuestos, de Organización y
Funciones del Departamento Tributario.

Artículo 4
Forma de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones

1. Las declaraciones y autoliquidaciones cuyos modelos se aprueban en virtud de la presente orden podrán presentarse, tanto a través de los impresos con-
feccionados a tales efectos que se pongan a disposición del público en las oficinas gestoras y liquidadoras de la consejería competente en materia de hacienda, como
a través de los obtenidos informáticamente mediante la utilización de los correspondientes programas de ayuda accediendo a la página de Internet de la consejería
competente en materia de hacienda. 

2. Asimismo, también serán válidas para su presentación y pago telemático las declaraciones y autoliquidaciones tributarias que cumplan con las condicio-
nes y el procedimiento establecido en la Orden del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación de 21 de marzo de 2005, por la que se regula el procedimien-
to para la presentación y pago por vía telemática de los tributos cuya gestión corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se
establecen las condiciones y requisitos que han de cumplir las personas usuarias  y las entidades colaboradoras.

Artículo 5
Plazo de presentación de los modelos

1. La presentación de los modelos 660 y 661 y la presentación e ingreso de los modelos 650, 654 y 655 deberá efectuarse en el plazo de seis meses a contar
desde la fecha de la muerte del causante o desde aquélla en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable para la presentación e ingreso del modelo 653 a contar desde la muerte o declaración de fallecimiento del usufructario, siem-
pre que la consolidación del dominio se produzca por la muerte del mismo.

2. La presentación e ingreso del modelo 651, así como del modelo 653 en cualquier otro supuesto distinto al referido en el segundo párrafo del apartado ante-
rior, deberá efectuarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se cause el acto o contrato que de lugar a la realización del hecho imponible. No obs-
tante, este plazo será de un mes y diez días naturales si la presentación y pago de las autoliquidaciones se efectúa por vía telemática.

Disposición adicional única

A los efectos del cierre registral previsto en los artículos 99 y 100 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del
impuesto sobre sucesiones y donaciones, serán válidos los justificantes de presentación ante la consejería competente en materia de hacienda emitidos telemática-
mente a través de Internet que se generen exclusivamente mediante la utilización del módulo de impresión desarrollado a tales efectos por la misma consejería.

Disposición derogatoria única

Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior a la presente orden que se opongan a lo dispuesto en la misma y expresamente: 

a) La Orden del Consejero de Hacienda y Presupuestos de 18 de octubre de 2002, por la que se aprueban los modelos 660 de relación de bienes que integran
el caudal relicto y 653 de consolidación del dominio del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y se determina el lugar, forma y plazo de presentación de los
mismos. 

No obstante, dicha orden mantendrá su vigencia para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que se hayan producido antes
del 1 de enero de 2007.

b) Los siguientes artículos y disposiciones de la Orden de 18 de octubre de 2002 por la que se determina el lugar, forma y plazo de ingreso de los modelos
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650, 651 de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de los modelos 600, 620, 630, 610 y 615 de declaración-liquidación del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

1º El artículo 2.
2º El artículo 1 y la disposición adicional única en lo que se refieren a las declaraciones-liquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Disposición final única

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

El consejero de Economía, Hacienda e Innovación
Carles Manera Erbina

Palma, 13 de mayo de 2008
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